
lúm. 126 Lunes 24 4« Noviembre de 1184.

OoUtm
M ednUt de peseta

©ñda!
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes 7 las disposiciones del Gokler- 
30 son obUsaterlas para la capital de pro- 
fineta desde que se publican oficialmente 
en ella, 7 desde coatro días deslíes para los 
demás pnebios de la misma provincia. (Ley 
le S de Noviembre de ISW.)

SUSCMCION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fnera, 4
Trimestre id.. . . 8‘W > 11‘16
Seis id...................... 18*60 » «2*80
Unaño33 » 46

Se publica iodos los ^as escepio loa Domingos'.

14M leyes, órdenes 7 ananelos qne se man 
den pabtiear en los cBoietlnes oflclalc» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cupo condneto se pasarán d los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de AbrU, dd 3 7 91 de Octubre de IHK4).

Presidencia 
del Consejo de MlcistroSi

— ?
SS. MM. y Augusta Real Fa- ; 

milla continúan en el Real Sitio de

El Pardo sin novedad en en impor

tante salud.

REALES DECRETOS. j

De acuerdo con el Consejo de j 
Ministros. »

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia da Toledo, por 
fallecimiento de D. Luciano Miguel, ' 
A D. Antonio Alcalá Galiano, que ’ 
ha desempeñado el mismo cargo en 
varias provincias, y actualmente i 
sirve el de Jefe de la Sección de Vi- ; 
gilancia del Gobierno civil de Ma- 1 
drid. ?

Dado en Palacio á diez y nueve ! 
de Noviembre de mil ochocientos • 
ochenta y cuatro. —Alfonso.—El * 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia da Ciudad Real, 
por pase á otro destino de D. An
tonio Sandoval, á D. Ramón Alfa
ro y Saavedra, que desempeña el 
tnismo cargo en la de Murcia.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre do mil ochocientos 
Chenta y cuatro.—Alfonso. — El 
Presidente del Consejo de Minis- 
^^08, Antonio Cánovas del Castillo.

De aouerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrár Gobernador 
de la provincia de Murcia á 

Jo»á de Alcázar, Diputado 4

Córtes, y que ha desempeñado el 
misino cargo en la de Navarra.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.— Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo,

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vecgo ea nombrar Jefe de la bri

gada da vanguardia del cuerpo de 
Ejército del Norte al Brigadier don 
Basilio Agustín y Divila, que actual
mente desempeña igual cargo en la 
primera brigada de la segunda divi- 
Bion del mismo.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
à diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Al- 
Loao.—El Ministro do la Guerra, Je
naro de Quesada.

Vengo en nombrar Jefe de la pri
mera brigada de la segauda división 
del cuerpo de Ejército del Norte al 
Brigadier don Inocencio Junquera 
Huergo y Sánchez,

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,—Al
fonso,—El Ministro de la Guerra, Je
naro de Quesada.

Vengo en nombrar Jefe de la se
gunda brigada de la segunda divi
sion del Ejercito de Valencia al Bri
gadier don Francisco Monleon y 
Panelies, el cual continuari desem
peñando el cargo de Director de las 
Conterenoias de Odciales de infan
tería y caballería de dicho distrito.

Dado en el Beal Sitio de El Pardo 
A diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Al
fonso.—El Ministro de la Querrá, Je* 
taro de Qaesada.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ma- * 

riña, *
Vengo en conceder el retiro pro- ' 

viaional, con el haber que por dasi- 
Sonoiou le corresponds, al Auditor 
general de Marina y del Departa- 

‘ meato del Ferrol D. Ramón Mille y 
í1 Escobar, y en su consecuencia dis- 
! poner que cese en el referido cargo; , 

quedando satisfecho del celo e inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en el Real sitio de El Pardo 
A tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Alfon
so,—El Ministro de Marina, Juan 
Antequera.

t A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta de Reorganización de la Ar
mada al Mariscal de Campo de Ar- 

i tUlería don Enrique Barrió y La- 
brós.

5 Dado en el Real Sitio de El.Pardo 
A tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Alton- 
Bo.—El Ministro de Marina, Juan 
Antequera,

A propuesta del Ministro de Ma
rios,

i Vengo ea nombrar Vocal de la 
Junta de Reorganización de la Ar
mada al Contraalmirante D. Peman- 

■ do Guerra y Garcia.
| Dado en el Real Sitio de El Pardo 
’ ó tres de Noviembre de mil ochocien 

tos ochenta y cuatro.—Alfonso,—El 
, Ministro de Marina, Juan Antequera.
1 A propuesta del Ministro de Ma

rina.
1 Vengo en nombrar Vocal de la 
1 Junta de Reorganizaeion de la Ar- 
| anda al Contraalmirante D, José 
1 Montojo y Trillo.
' Dído en el Real Sitie de SI Peído

ó tres de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Alfonso.—El 
Ministro de Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministre de Ma
rina,

Vengo eu nombrar Vocal de la 
Junta de Reorganización de la Ar
mada al Vicealmirante D. Manuel de 
la Pezuela y Lobo.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
à très de Noviembre de mil ochocien- 
tuB ochenta y cuatro.—Alfonso.— Bl 
Ministrode Marina, Juan Antequera.

Ministerio de Fomento.

i REALES DECRETOS.
1 Vengo en admitír la dimisión
1 que Me ha presentado D. Franciepo 

Ce la Pisa Pajaree del cargo de Rec
tor de la Univeieidad Central.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
ó veinte de Noviembre de mil ocho
cientos oebsQta y cuatro.—Alfonso. 
—El Ministro de Fomento, Alejan- 
dro Pidal y Mon.

' Eo atención i las oiroonstanciss 
' que concurren en D. Juan Oreas y 
' Manso, Gated fático de la Facultad de 

Medicina,
Vengo en ncmbrarle Sector de la 

Universidad Central.
Dado en el Beal Sitio de 61 Pardo 

A veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. —Alfonso. 
—El Ministro de Fomento, Alejandro 
Pidal y Mon.

En atención A las oirennstanoias 
que concurren en D. Manuel Stérico 
y Ruiz,

Vengo en aombraile, an comi
sión, Odoial de la class de tereeroa 
del Ministerio de Fomento, en la va
cante que resalta por salida A otro 
deatlno da D, Manuel CoB-GayoQ.

Dado en Paisoio A di» y nasTi
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Sa Novíambre de mil ûoEoclénlos * 
ooheuta y castro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Alejandro Pidal 
y Mon.

Vengo en nombrar Presidents 
de la Jan ta faonltativa de Montes & 
D. Antonio Campuzano Brooboroiki, ’ 
Inspector general de primera deas . 
del Cuerpo de Ingenieros del ramo. '

Dado en Pa aoiu à diez y nueve 
da Noviembre de mil ochooieutoa 
oohanta y oaatro.—Alfonso,—El Mi
nistro de Fomento, Alejandro Pidal j 
jMOD. |

Atendiendo á las cironnstancias 1 
que oonoarren en D. Mignel Ziyas f 
y Trigueros, f

Vengo en nombraría Comisario < 
de Agriooltnra, Industria y Comer- j 
oio de la provincia de Sevilla, en la j 
▼aoaate que exists por fall eoimiento 1 
del Marqués de Moscoso. i 

Dado en Palaoio & diez y nueve j 
de Noviembre de mil othoeieuto» 1 
oahenta y cuatro.—Alfonso.—El Mi- * 
niatro de Fomento, Alejandro Pidal í 
y Mon.

REALES ORDENES. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido á bien resolver que se 
anuncie A concurso en turno de r 
auxiliares y supernuraerarioe, con- 
forme ai deoreto de 24 de Octubre ■ 
último, la cAtedra de Elementos f 
de Derecho natural, vacante en la ! 
Universidad de esta Corte. | 

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás efeo- 
tos. é

Dios guarde á V. I. muchos ; 
anos. 1

Madrid 6 de Noviembre de 1884. 1 
—Pidal.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

Umo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) | 
ha tenido á bien resolver que se j 
anuncie á oposición, conforme á > 
las disposiciones vigentes, la cáte
dra de Derecho político y admiois- i 
trativo, vacante en la Universidad ! 
de Valladolid. t

Da Real órden lo digo á V. L ¡ 
para su conocimiento y demásefec- 
tos. | 

Dios guarde á V. 1. muchos 1 
a Cos, j

Madrid 6 de Noviembre de 1884. 1 
—Pidal.

Sr. Director general de Instrue- ' 
oion pública. i

llmo.Sr.: S.M.el Rey (q. D,g.)ha 
tenido á bien resolver que se anun
cien á traslación, conforme á tas 
próscripoiones dei decreto de 30 de 
Noviembre de 1833, las cátedras i 
de Derecho politico y administra- | 
tivo, vacantes en las Universidades 
de Oviedo, Salamanca, Sevilla, Ya- ’ 
lenoia y Zaragoza. í

De Real Órden lo digo á V, 1. 
para so cooocimiento y demás efeo. * 
1®’' I

Dios gnardeí V. I. muchos 
años. í 

Madrid 6 de Noviembre de 1884. 
—Pidal. j

Sr. Director general de instruo- ^ 
clon pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver que se 
anuncie á oposición, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, la cáte
dra de Derecho civil español, co
mún y fora', vacante en la Uni- , 
versidad de Granada.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. j 

Dios guarde á V. I. muohos 1 
años. í

Madridó de Noviembre de 1834. 
-Pidal. i

Sr. Director general de Instruc
ción pública. f

limo. Sr.: S. M. el Bay (q. D. g.( 
ha tenido á bieo resolver que se 
anuDoien i oposición, conforme á las 
disposiciones vigentes, las cátedras 
de Dereoho mercantil de España y 
de las principales naciones de Enra- 
pa y América, vacantes ea las Uní- i 
versidades de Madrid, Salamanca y -^ 
Zaragoza. j

Da Beal órden lo digo i V, I. pa- " 
ra ea conocimiento y demás efectos. ' 

Dios guarde á V. I. machos año», ;
Madridó de Noviembre de 1884. ’ 

—.tidal. |

Sr. Director general de lastruc- 
oion pública. j 

limo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.) : 
ha tenido á bien resolver qne se | 
anuaoiea á traslación, conforme A 1 
las prescripciones del decreto de 30 I 
de Noviembre de 1883, las cátedras | 
de Derecho mercantil de Espada y de ' 
las principales naciones de Europa y j 
América, vacantes en las Universi- j 
dedea de Oviedo, Santiago y Va- • 
lencia. j

De Beal órden lo digo á V, 1. pa- 1 
ra su conocimiento y demás efectos, j 

Dios guarde á V, I. muchos años. I
Madrid 6 de Noviembre de 1884. 

—Pidal.
Sr. Director general de Instruc

ción pública.

limo. Sr.i S. M. el Bey (q. D, g.) 
ha tenido A bien reiolver qne ae 
inuneiea é oposición, conforme á las 
disposiciones vigentes, las cátedras 
de Derecho internacional público y 
Derecho internacional privado, va
cantes ea las Universidades de Gra
nada, Santiago y Sevilla.

De Beal órden lo digo á V. I. pa 
ra 80 conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V, I. muohos años.
Madrid 6 de Noviembre de 1884, 

-Pidal.

Sr. Director general de Instrno- 
cioa pública.

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ul

tramar,
Vengo en declarar jubilado por 

imposibilidad física, y con el haber 
que por clasificación le corresponda 
á D. Joan Lorea y la Hoz, Jefe su
perior de Administración, Director 
general de Hacienda del Ministerio 
de Ultramar, quedando satisfecho del 
celo é inteligencia cou que ha des
empeñado dicho cargo.

Dado en Palacio à diez y naeve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y castro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Ultramar, Manuel Aguirre 
de Tejada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo eu nombrar Jefe superior 
do Adminiatracion, Director general 
de Hacienda del Ministerio de U lira- 
mar á D Eduardo de Castro y Serra
no, Intendente general de Hacienda 
qoe ha sido de las islas Filipinas y 
de la de Cuba.

Dado en Palaoio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y castro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Ultramar, Manuel Aguirre 
de Tejada-

A propuesta del Ministro de Ul
tramar, de «cuerdo con el Conseja 
de Ministros y eu virtud de lo esta
blecido por Mi decreto de 8 de Abril 
de 1880, que autoriza al Gobierno 
para nombrar Vocales del Consejo 
de Filipinas á los empleados cesan
tes de la Peníasula que tengan cate
goria de Jefe de Administraoion de 
primera clase,

V»ngo en nombrar para el cargo 
de Vocal de dicho Consejo, en la va
cante que resulta por salida á otio 
destino de D. Eduardo de Castro y 
Serrano, y con sujeción á lo preve
nido por Real decreto de 8 de Febre
ro último, á D. Juan Lereu y ia Hoz, 
en quien oonoarren las referidas cir- 
ounstanci&e.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Naviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.— Alfonso.—El Mi
nistro de Ultramar, Manuel Aguirre 
de Tejada,

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada por 
Liborio Alfaro Fidalgo pidiendo in
dulto de la pena de un año, ocho me
ses y an día de prisión curieooional 
qoe Is, Audiencia de Pamplona le 
impuso en causa sobre homicidio y 
lesiones por imprudencia temeraria:

Teniendo en cuenta la indole del 
delito, los antecedentes, buena con
ducta y arrepentimiento del reo:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, qne regaló el ejoroí- 
010 de la graeia de indaltoj

Oída )a 011* MAtenatadofij da 

louerdo non lo eohsultado por el 
Consejo de Estado, y coníormándome 
eon el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo eu inda Itír á Liborio Al
faro Fidalgo de la mitad del resto de 
la pena de un año, ocho mases y 
un día de prisión correccional que le 
faé impuesta en la cansa de que so 
ha hecho mérito.

Dado en Paheio á treinta y nao 
de Octubre do m il oehocientoe ochen
ta y coatro,—Alfonso,- El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Vista la exposioiou elevada por 
la Sala de lo criminsl de la Audien
cia de Valladolid en que, usan lo de 
las facultades que en so párrafo se
gundo le oonced el art. S.’ del Códi- 
go,prDponeqae las penas dedos años, 
11 meses y 11 dias de prisión cor
reccional y 200 pesetas de multa, 
impuestas á D. Luis y D. Lázaro 
Gonza leí Alonso en causa por el de
lito de atentado á un agente de la 
Autoridad, se conmuten por la de 
tres meses de arresto:

Considerando qae atendidas las 
cironnetaaoias que oancurrieroa en 
el delito, de la rigurosa aplicación 
del Código en esto caso resultaría 
notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispaeato 
en le ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de Indulto;

De acuerdo con lo propuesto por 
la Sala sentenoiaiofa, con Io coa- 
saltado por el Consejo de Estado y 
con el poieoei de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo ea conmutar los pensa de 
Jos años, 11 meses y 11 Jias y mul
ta de 200 pesetas á que faoron con
denados D. Luis y D. Lázaro Gon
zalez y Alonso por la de trae mases 
de arresto.

Dalo en Palacio á treinta y uno 
de Octobre de mil ochocientos oehan- 
t» y cuatro.—Alfonsa.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Ministerio 
de la Gobernación.

REALES DECRETOS.
Accediendo A los deseos de don 

Augusto José de Casanova, «x-Go- 
bemador civil de varias provincias y 
Odoial de la clase de primeros, en 
comiaion, de la Direaoion general de 
Adminiatracion local, cesante,

Vengo en jubiiarle con el haber 
qoe por clasiUcacion le corresponda.

Dado en el K <ai Sitio de El Fardo 
á coatro de Noviembre de mil oebo- 
oientos ochenta y coatro.—Alfonso. 
—El Ministro de la Gobernaoion, 
Francisca Hornero y Robledo.

Accediendo A los deseos de don 
Jenaro Alas y Suárez de la Vega, Ge- 
bernador civil de varios provincias, 
cesan to,

Vengo en Jubilarle con el babel 
aie por olw^eteloa ie cpiresposúe»
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Da dû en «1 Real Sitio do fil Pudo • 
à oaatro do Noviembre do mil ocho- j 
ciento» ochenta y onatro.—Alfonao. i 
—El Ministro de la Gobemaoion, 
Francisco B^mero y Robledo.

1

Núm. 900

Núm. 1079.
Administración de Contri
buciones y Rentas de le 

provincia de Córdoba.

En uso de las faonltadea qae me 
couaedo ô. R^iglamento dei Cnetpo 
de laipectorea de la Contribución 
Inaustnal y de Comereio, ho acor
dado pase À girar una visita especial 
el Inspector Jefe D. Adolfo Cubero, 
t los distritus da la Rambla y Castro i 
del Rio que oompreaden los pueblos 1 
de San Sebastian, Santa Ella, Mon- j 
talban, Mjalemay^r, Fernán Nubes, 
La Victoria, La Rambla, Espejo y ' 
Castro del Rio. !

Lo que se anuncia en el periódl- 1 
00 ofíoiai para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de los indicados pue
blo» y público en general.

Cordoba 21 de Noviembre de 1884. 
—■Feliciano Mariño de Lovera.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 181$&.

AlLlLülíVlüS.
Núm. 1080.

Alcaldía constitucional de 
MonUiban.

^n Miguel Prieto y Ortiz, Alcalde 
Oona titucional da esta villa.
Hago saber: que debiendo proce- 

dorse por la junta pericial A la recti- 
fioaoion del apéndice al amillara- 
miento que ha de servír de base al 
departo ne la contribución territorial 
del próximo ejercicio de 1885 é 86, 
^B previene á todos les contribuyen- 
^B de este término municipal que 
durante el plazo de treinta dias, oon- 
taduB desde la inserción del piesente 
BU el «Boletín oUcial» de la provin- 
‘^*^i presenten en esta Secretaria 
municipal relación esprestva de las 
Blteracionee que hubiesen tenido en 

riqueza; en la intebgenoia que 
"•scurndo dicho plazo no sera oída 
Petición alguna y sufrirán lo» per- 
Jdicios que por su morosidad se les 
‘'fogueo.

F para la debida pabacidad, y 
'1^6 nadie alegue ignorancia, se lija 

presente.
^^ '*® Noviembre de 

*084._jûiguei t'rielo.

Núm. 1089.
Alcaldía constitucional 

de Córdoba.
., Í^op el presente se cita y em- 

| ai duefio de catorce kilos de 
í b/®'y 5óÍQta de fruta, cuyo nom- 
1 oa^ ^^ jsnora, para que comparez- 
1 biin' ^'^ ^ ^®* corriente en la Ad- 
j ^^""^^‘^^ ‘‘® Propiedades ó Im- 
I Sa ri^°® ‘*® ®®‘® provincia, donde 

’ie (S? ®®*®l’''®fB6 la Junta que ha 
’lém k^'^ ^ ^®'*®^ 1® aprehensión 
^ïh ** ®®P®°’®“ verificada por el

•bardo de consumos.

1804 2* ^® Noviembre de
Alvarez,

Córdoba 20 de Noviembre de 1884.—SI Juoi mnnioipal, Dr, Rafael Garola Ramírez.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

'^Legitimo». No legitimos.

Total de 
vivos.

Legitimo». No legítiuios.

Total de 
muertos.0
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11 1 • 1 1 2 3 4 > a a » a » * 4
12 1 1 • 1 1 2 > i a a B a » S
13 1 1 2 9 1 1 3 a B » > a 3
14 > 1 3 2 fi 6 » > B > a > 6
15 1 < 2 > » • 2 > » » » > B > 2
16 1 » 1 a > 1 » a > B > > > '1
17 > 3 3 a > » 3 a > a > a > > 3
18 1 > » » > a > > a a > a a a a
19 3 1 i > > > 4 > a * a 1 > a 4
20 > 2 2 > > > 2 » a B > > a > 2

Total. 9 8 17 4 6 10 27 a B a B a 27

ÜEFUNGIOGIC^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Noviembre de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

1 
i
i

DIAS.

EAELKCinOS.

TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS,

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. (Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL.
11 2 > » 2 3 1 a 3 5
12 a I 1 1 a > > >
13 2 a > 2 a > 1 1 3
14 8 > a 3 2 a 2 4 7
16 a 2 1 3 1 , , 1 i
18 1 » > 1 B a 2 > 1
17 a a a > 1 a > 8 8
18 2 a a 2 1 1 1 2 4
19 2 > a 2 4 a a 2 4
20 a a a *

(
1 a > 1 1

Total,. , 12 2 2 16 ’ 10 1 6 17

Géraoba 20 de Noviembre de 1884.—SI Juet oiuiicipal, Dr. R«í«el Garcia Ramírez.
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juzcpos.
Núm. 1081.

Juzgado de primera instan* 
Cla de Posadas.

Don Guillermo Lsczi y Soto, Jo^z 
de primer» imtancia de est» villa 
y au partido.

Por virtud del presente se hace 
saber à los efectoe d«l artloulo vein
te y ocho de la Ley «lectoral para 
Diputados á Córtes, que se ha pre
sentado demanda interesando la in
clusion en las listas eleotoiaíea del 
distrito de la villa de Palma del Río 
de D. José Qimenes Cruz y D. Rafael 
Gimenez Liban, aveoiudados en ella 
en concepto de capacidades.

Dado en Posadas à diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.- Ouillermo Lan
za.—El actuario, Andrés Muñoz y 
Diaz,

Núm. 1082.
Don boillermo Lanza y Soto, Juez 

dé primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por virtud del presente se hace 
saber á los efectos del artículo trein
ta y siete, en armonía con el veinte 
y ocho de la Ley electoral para Di
putados á Córtea, que se ha presen
tado demanda interesando la esolu- 
sion de las listas electorales de la 
Carlota de los individuos
D. Pedro García Ca'-mona

José Gimenez Flores 
José Oimeaez Delgado 
Francisco Ramos Castiuger 
Antonio Manuel del Valle Fernan

dez 
Miguel Galiot Berni 
José Carretero Sánchez 
Rafael Maya Miranda 
Santiago Roiz Collado y
Juan de Dios Duarte y Vázquez 

que figuran en dichas listas en con
cepto de contribuyentes por territo
rial.

Dado en Posadas á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Guillermo Lanza.—El 
actuario, Andrés Muñoz y Diaz.

Núm. 1083. 
Juzgado de instrucción 

de Aguilar.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez 
instructor y de primera instancia 
de este partido.
Por la presente oitj, llamo y em

plazo à do» hombres cuyas señas y 
demás oircunstanoias se desconocen 
lea que á las siete de la noche del 
veinte y dos de Octubre último en 
el camino de vado Oastro, de este 
término, por la Carretera de Montur
que robaron nn oabalto al vecino de 
Cabra Francisco Corpas Vailo, á fin 
deque en el término de diez días, 
contados desde la inseroion de la pre
sente en la iQaoeti» del Gobierno y 
■Boletín oficial» de la provincia, se 
preaenten ante este imgi^ * r*!* 

ponder i loa'earg¿e que oontra lol 
mismos resultan en las diligencias 
sumarias que con tal motivo ins
truyo.

Así mismo requiera á las autori
dades civiles y militares é indivi
duos que componen la polieia judi
cial procedan á la basca y captura 
de expresados hombres, poniéndolos 
en la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dado en Aguilar i veinte de No
viembre de mil ochocientos oehenta 
y cuatro,—Daniel Morcillo.—Por 
mandado de su señoría, Timoteo Sau - 
chez.

Núm. 1085.
D. Daniel Morcillo y RadeoiUa, Juez 

de iQ8traooíon de esta otudad y an 
partido.
Hago saber; que en la tarde del 

nueve de Junio último, llegaron al 
ruedo de eett oiudad loa gitanos An
tonio Vargas Campos y Mariano Gó
mez Campos, eocargaudo á dos gita
nos que le acompañaban que se pre
sentaran en la oficina respecti va,pars 
que le faoilitarau guía de las tres ca
ballerías que cooduoen, cuyas se
ñas se expresaú, y al ir á deteuerlos 
la Guardia municipal de este punto, 
huyeron Uevándosa las eaballerias 
de que se hace mérito, sospechando 
sean de mala procedencia y en los 
procedimientos criminales formados 
con tal motivo, se ha mandado la 
pubheacíon del presente edicto, para 
que los dueños á quienes puedan 
corresponder aquellas, se presenten 
en este Juzgado dentro del término 
de diez días á contar desde su inser
ción en loa periódicos oficiales,i com
probar su derecho;bajo ap^roibimien* 
to que de no veriücarlo le pararán 
los perjuicios coueiguientes.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todos los señores Jueces y de
pendientes del órden judicial, prac
tiquen activas diligencias en avert- 
goaoion del paradero de dichas tres 
caballerías y caso de ser habidas las 
remitan á mi disposición con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no ofrecieren las garanties j 
convenientes. j

Dado en la oiudad de Aguilar á 1 
veinte de Noviembre de mil ocho- j 
cientos ochenta y cuatro.—Daniel j 
Morcillo.-Por mandado de S. S., Ma- * 
nucí Maldonado. ;

Señas de las caballerías. j 
Un mulo Corrado, castaño, de re- : 

guiar alzada. | 
Una burra castaña, mediana, cer

rada.
Otra ídem cerrada, rucia y me

diana.

Núm. 1084. |
Juzgado de instrucción 1 

d« Montilla. !

D. José Rodríguez Perez, Juez mu- * 
nioípal suplente é interino del de ' 
instrucción de esta ciudad.
Higo saben que ea esto Jusgodo

y por la Eearibatia del qua refrenda 
se sigue expediente sobre inoluaiou 
en el censo electoral de este distrito 
para las elecciones de Diputados á 
Córtes, á los vacinos de la villa de * 
Espejo 1
D. Francisco Arroyo Gonzalez 1

Juan Antonio Adrian Rabio j
Juan Adrian Ramos 1
J. Rafael Adrian Garoia j
Regalado Castro Ortíz ;
Juan Castro Luque 1
Diego Casado Lopez j 
Joaquín Castro Santos 1
Antonio Castro Reyes i 
Francisco Carmona Castro ? 
Joan García Lucena j 
Francisoo Garoia Madina | 
Teodomiro García Navarro 
Cristóbal Garoia Trenas
Vidal Lopez Sánchez ’
Antonio Lara Córdoba ;
Martin Ladrón de Gnevara ’
Antonio Lucena Córdoba 
Claro Lueena Carmona ' 
Fraucísoo Mellado Carmona j 
Lnia Medina Laguna « 
Franciseo Morales Ramos í 
Juan Navarro Mellado > 
José Pineda Lopes 
Cándido Porras Castro j

* Au onio Paleoa Sánchez 
Antonio Porras Muñoz
Joan Reyes Jurado
Antonio Reyes Sanchas
José Sánchez Córdoba
Antonio Serrano Laguna
Antonio José Serrano Córdoba 
Antonio Santos Castro
Antonio Serrano Merino 
Miguel Dentara García i
Juan Zamorano Romero j
Eo coya virtud por providencia 

de o-*te día, he maadado se anuncie 
al público por medio da edictos y por 
término de veinte nías, á contar 
desde so inserción en el <Boietin ofi * 
cial* de la provincia, p«ra que du- ! 
rente dicho término comparezcan en . 
este Juzgado los qae eatimen proce- ' 
dente hacer opoiíoíon á la inclusion ; 
solicitada. !

Dado en Montiilaá veinte de No- ' 
viembre de mil ochocientos ochenta 1 
y cuatro.—José Boariguez Parez.— í 
El actuario, Juan Mauuel Reina y j 
Carretero. i

Monto de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoha.
Bn este día han ingresado en la 

Caja de ahorros 18.939 Rvn. por 58 
imposiciones de las cuales son nue
vas 7 y se han satielecho 87.590*35 
Rvn. a solicitud de 8 imponentes, 
3 de ellos por saldo.

Córdoba 16 de Noviembre de 1884. 
Por el Director, Rufino Gómez.

AIN UIN UlOe*.
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juioios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abelia, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
munioipoles.i |

Acaba de ponerse á la venta la 1 
•qainta edieiow de este importante 1

libro piM uso dé los JuEgadoi mn-' 
nicipalea, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crímiual 
de 14 de Beptmmbre de 1382, asi tu
mo á iae leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Coukíene, además de las oportu
nas explicaoioces sobre competen
di de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las aotuaeionca paca el 
oastigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios pata los juioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunatanoiaa de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holsnd-isa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de loa Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, á, Madrid.

MANUAL 
de arríe nd 5(3 y pré# fea me e seguido de 
Jos formularios correapondientes á 
estos contratos por D. Fermín A bella, 
abugaío y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de 108 juzgados municipales.» 
Acaba oe publicarse esta obra 

atítlsiina para los propietarios, colo
nus, aparceros, inquilinos, alquila* 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, près- ' 
tomistas, prestatarios, industriales, 
cumeroiantes, y, en una palabra, , 
pora todo el mundo, porque muy po» 
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter- i 
venír contmnamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó ' 
de préstamo y los qaeá ellos sneleu - 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que imports 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por 1« gran relación y semejanza que 
tienen entre sí. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los aontratoa y obligaciones «n 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los *'' 
riendo# y de los préstamos, presen* 
tornos todos los formularios corres* 
pondíentes, asi pan los documentos 
en qae suelen consignatse estos con* 
tratos, como para los juicios de deas* 
huelo y ejecutivo, que son los qns 
principalmente sirven para oblíg*^ 
al complimiento da las obligaciones 
por ellos creadas. . 

ResfHinde el libro, como se ve, si 
pensautíento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produo- 
eiones del autor, el de facilitar 
celebración de los contratos qae 
tudia y evitar luego de celebrad^ 
qus surjan pleito» y litigios, m»^ 
cando cuales son los derechos y de* 
bares de los contratantes- , _ •' 

Precios: en rústica, & peseta*: o 
holandesa 6.Los pedidos al Administrador d 
<K1 Consultor* do los Ay»®**®*^ 
tos, Piosa de la Villa, 4, * 
drid.
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